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fallecido, deduciéndose más bien la aceptación, que es lo normal ; 
que la escueta y aislada expresión de «dere<:ho de transmisión» 
que se emplea en la escritura no suple el anterior silencio y 
menos aún al no relacionarla con el articulo 1.006 del Código 
Civil, en el que, por cierto, no se emplea esa expresión; que 
es en el escrito de interposición del recurso donde se quiere 
llenar aquella laguna, afirma.ndo qUe dicha señora falleció sin 
aceptar ni repudiar, empleando unas veces el vocablo «trans
misionario» y otras el de «transmlsorio»; que existiendo, pues, 
dos sucesiones, se produce la confusión, puesta de relieve en 
el primer defecto de la nota, coruusión o falta de claridad 
aumentada por otras expresiones de la escritura; que no debe 
extrañarse el recurrente , de que la falta de claridad dé lugar 
a suspensión de la inscripción, puesto que la misma vulnera 
lo prescrito en los artículos 147 y 148 del Reglamento Notarial, 
confirmado por copiosa jurisprudencia; que ha calificado de 
acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 18 de la Ley Hipo
tecaria y 98 de su Reglamento, en donde se especifican como 
faltos de legalidad de sus formas extrínsecas (párrafo segundo) 
aquellos dOcumentos en que se expresen sin la claridad suficien
te algunas de las circunstancias que deben contener las inscrip
ciones, entre las cuales se encuentra la relativa a la persona 
de quien proceden inmediatamente los bienes <articulo 9, re
gla quilfta, de la Ley Hipotecaria); que en cuanto al segundo 
defecto, aparte la confusa expresión de la escritura que se re
fiere a los derechos en la finca, comprendida en la sociedad de 
gananciales del primer causante y, por tanto, en el caudal he
reditario, no enjUicia bien el recurrente cuando atribuye al que 
informa la exigencia de un asiento para cada una de las trans
misiones, exigencia que no ha tenido, como prueba él que in
cluso en la nota se refiere a los diferentes tipos de tracto; que 
en el presente caso concurren unooS herederos vendiendo unas 
cuotas en unos derechos sobre una finca que, con la confusión 
predominante en la escritura, atribuyen a la Sociedad ganancial 
del primer causante, y luego, al cifrar esas cuotas, trasladan 
a la segunda sucesión, sin que en la entidad enajenante se 
Integre la viuda de aquel causante y partiCipe en esa sociedad 
de gananciales; qUe ciertamente la viuda. interviene en la es
critura, pero como sujeto receptivo de la transmisión, sin que
dar desligada; antes al contrario, extendiendo su relación y 
derecho con la finca; qUe ésta no es la doctrina y directriz de 
la jurisprudencia invocada, sino que cuando se opera sobre par
tes, aunque sean alícuotas, y no sobre la totalidad, es impe
rativa la adjudicación previa de esas partes; que el anterior 
razonamiento eS válido para la hipótesis de que se negocie con 
el derecho hereditario y, por tanto, más todavía cuando se 
trate de partes alícuotas de una finca concreta; que en la 
escritura calificada ¡¡e pretende la inscripción de toda la finca 
objeto de las transmisiones hereditarias en favor de la com
pradora y viuda del primer causante sin liquidación de la so
ciedad conyugal y adjudicación de su participa,ción en los ga
nanciales, 10 que registralmente es necesario; que entrando 
en la cuestión concreta del ' tracto sucesivo, el presente caso no 

• encaja en el número 2 del penúltimo párrafo del articulo 20 
de la Ley Hipotecaria; qUe alguna Resoludón esporádica, como 
la de 9 de enero de 1946, insinúa la posibilidad de que figuren 
en un asiento único sucesión y compra, pero siempre a base de 
qUe la enajenación se lleve a cabo por todos ~os interesados 
en la finca, cosa que aquí no ha ocurrido; que si 10 que se 
enajena es el derecho hereditario, no hay que hablar de ins
cripciones, sino de las anotaciones preventivas indicadas en el 
artículo 46 de la Ley Hipotecaria; qUe el articulo 144 del 
Reglamento Hipotecario se refiere específicamente a los embar
gos, sin derivaciones analógicas; que en cuanto al tercer de
fecto, es consecuencia de los anterlores al existir dos sucesiones 
y no una, como pretende el recurrente, y que los poderes han 
de interpreta.rse restrictiva y no extensamente, y aunque el 
poder otorgado fuera válido, no seria suficiente pOr ~as conse
cuencias qUe para el poderdante podrían deiva.rse de la actua.
ción del apoderado, por 10 que no son de aplicación los ar
tículos 1.281 y 1.284, invocados par el recurrente, como tampoco 
10 seria el 1.715 del Código Civil, que no invoca; 

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la 
nota del Registrador pOT razones análogas a las expuestas por 
este funcionario ; 

Vistos lós artículos 657, 988, 989, 990, 1.000 Y UI06 del Có
digo Civil, 20 y 42 de la Ley Hipotecaria, la sentencia del Tri
bunal Supremo de 10 de diciembre de 1897 Y aas Resoluciones 
de 29 de octubre de 1910 y 22 de diciembre de 1949; 

Considerando que la escritura calificada plantea las siguien
tes cuestiones: 

L a Naturaleza y efe<:tos del «derecho de transmi,sión» o «ius 
transmisionis», como presupuesto básico para fijar la posición 
de los interesados y detell1l1inar si han actuado con arreglo a 
sus respectivos derechos. , ' 

2.a Posible influencia del principio de tracto /lucesivocomo 
obstáculo al ingreso en el Registro del acto realizado; y 

3.a La sufictencia del poder otorgado por uno de los her~ 
deros para las operaciones realizadas; 

Considerando qUe el mus delatlonis» o derecho a 8ICeptar 
una herencia, intransmisíble en un prinCipio en el Derecho 
romano, sufrió en este mismo Derecho una. evolución en favor 
de su transmisibilidad, que con carácter general aparece reco
gida por la mayoría de las legislaciones mOdernas, de la que 
no es exc'epción el Código Civil español, el cual, en el articu-

le. 1.006, establece que por muerte del heredero sin acept8l' ro 
repudiar la herencia. p~ará a 1)s suyos el mismo derecho que 
él tenía, consagrando en forma clara y terminante el llamado 
cius transmisioniS»; 

Considerando que, en virtud de esta situación, los herederos 
universales del primer llamado mtran en posesión de la heren
cia del primer causante a través del derecho recibido del trans
mltente y en la misma proporcién en que éste los ha Instituido, 
una vez aceptada su herencia, ya que el propio «ius delatlonis» 
es uno de los derechos que in¡egran la masa hereditaria de 
la persona a la qUe suceden, y por eso Se transmite junto 
con los demás bienes qUe forman parte de dicha herencia, 
con lo que quedan desvanecidas las dudas del funcionario cali
ficador respecto a que los suceSores fueran los herederas «ab 
intestato» y por partes iguales de don Evaristo Carballo, YIl 
que, en virtud del testamento ~ doña María Vázquez Antelo, 
10 serán los designados en este instrumento: 'don Manuel Car
baIlo Vázquez, en cinco sextas p!l.rtes, y doña Palmira Carballo 
Pazos, en una sexta parte ; 

Considerando que en el presente caso han tenido lugar todas 
las circunstancias para qUe opfre el derecho de transmisión, 
en cuanto que ha habida, por ur.a parte, delación a favor de la 
que actúa como transmitente. deña María Vázquez Antelo, ma
dre del primer causante. fallecida sin aceptar ni repudiar la 
herencia de éste, y por otra, :l,ceptación de la herencia. de 
dicha doña Maria por sus herederos testamentarios, en virtud 
de haber vendido éstos sus derechos, conforme al articulo 1.000, 
primero, del Código Civil_n la proporción en qUe fueron ins
tituidos-, a la viuda, doña Comepción Blanco Varela; 

Considerando que, una vez d€terminados quiénes son los ID
teresados~la viuda doña Concep:ión Blanco Varela y los here
deros don Manuel Ca,rballo Vázluez y doña Palmira Carballo 
Pazos en las operaciones de liquidación de la sociedad con
yugal y división de herencia-, é>tos pueden llevarla a ' cabo en 
la forma qUe estimen conveniente, siempre que no contraven
gan ninguna disposiCión legal de t ipo imperativo y sin que sea 
necesario, para salvar un pretendido obstáculo del tracto suc~ 
slvo, que en la, escritura se adjudique a la viuda una mitad 
pro indiviso del único bien inventariado y la otra mitad a los 
herederos cuando, como en este caso. por la venta realizada 
en operaciones particio'nales po; los segundos deviene única 
propietaria y resume toda la titularidad del inmueble doña 
Concepción Blanco Varela, quien por ello puede inscribirlo direc
tamente a ' su favor, con 10 que ,e evitan asientos innecesarios, 
se produce una mayor celeridad en los trámites y no se vulnera 
el principio de trllcto sucesivo, ya que en el asiento a practicar, 
conforme al articulo 20, párrafo último, de la Ley Hipotecaria, 
constarán todas las vicisitudes (ie la transmisión operada; 

Considerando que no procede realizar ningún preVio asiento 
de inscripción a favor de la madre del causante-primera h~ 
redera llamada-, porque ésta no llegó a adqUirir la propiedad 
del inmueble transmitido, ya que no aceptó ni repudiÓ la 
herencia, sino sólo un mero «ius delationis», que sirve de base 
para la determinación de los ulteriores interesados, Mi como 
tampoco procede practicar ninguna anotación preventiva de de
recho hereditario-no solicitada-:li deducible de los actos otor
gados en la esc:ritura calificada qUe se limita, mediante la. 
venta hecha, a adjudicar en comreto a la viuda el únIco bien 
existente en la herencia del causante: 

Considerando, POI' último, que en efecto, el poder otorgado 
por don Manuel Garballo Vázquez es insufi·ciente, porque sólo 
autoriza a intervenir a los apoderados en la herencia del her
mano don Evaristo, y se ha omit do toda referencia a la de ¡a. 
madre, doña Maria Vázquez An1elo, y es precisamente en la. 
de ésta en la qUe se han realizad< las operaciones de aceptación 
y liqUidación de herencia que htn motivado la escritura. cali
ficada, 

Esta Dirección General ha aCQ'dado revocar parcialmente el 
auto apelado y confirmar el defeeto tercero de la nota del Re
gistrador. 

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
a V. E. para su conocimiento y eftctos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
MadrId, 20 de septiembre de 19l7.-El Director general, Fran

cisco Escrivá de Roman!. 

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Madrid. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 20 de sep:iembre de 1967 por la que ' se 
concede la Cruz a la Constancia en el Servicio CJ 
los Suboficiales del Cuerpo de la Po licia Armada 
que se citan. 

Por reunir las condIciones que determina la Ley de 26 de 
diciembre de 1958 (<<DiarIo Oficial» número 2 de 19l>9L hecha 
e~tenB1va al Cuerpo de la Polici& Armada. por Ley de 23 de 
diciembre de 1959 y ampliada. poI otra de 23 de diciembre de 
1961 (<<Boletín Oficial del Estado~ número 311), se concede ia 
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CnIIl: a i.a Co~ancia ~n el Servicio. de la .cWe que se cIta y 
WD loI ·~ eooaórntcos que para C6da uno se !n<UQn. a 1013 
8IlbOfl.:1ales que a ~1nuación se relac1onan: 

Cruz pensionada con 2.400 pesetas anuales 

A partk de 1 de julio de 1967: Sargento don José Navarru 
GonzáJez. 

A partir de 1 de agosto de 1007: Sargentos don JoSé Jimenc 
Mora y don Claudia González Condado. 

A pa.rtk de 1 de septiembre de 1967: Sar¡¡entos don Nar
~!ao Bravo Gómez y don Victoriano Burusco Goicoa. 

Cruz pensionada con 3.600 pesetas anuales 

A . par-tir de 1 de Julio de 1967: Sargento don Antonio Lázar< 
Cárdenas. 

A partir de 1 de ~ptiembre de 1967: Sargentos don Agus.
tin Reyes Cortés, don Francisco Solomando Lozano. don Mil· 
riano Jiménez Betrán y don Luis Garcia Delgado. 

A partir de 1 de octu·bre de 1007: Sargento don Hilaría Mate 
Pascual 

Cruz pensipnada COT_ 4.000 pesetas anuales 

A partir de 1 de julio de 1967: Sargento don Gabriel RublO 
Moreno. 

. A partir de 1 de septiembre de 1967: Brigada don Vicent" 
Merino Merino y Sargento don Román Falcón García. 

~i6l, ~ .te &aptiembre de 19f7. 

MENENDEZ 

MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCION de la Dirección General de Impues
tos IndlirerJtos pcyr la qUe se admite a trámite la so
licitud. de Convenw Nacionallormulada pcyr la Agru
pación Nacional ele Contribuyentes de la Industria 
Papelera para la exacción del Impuesto de Compen· 
sación de Precios del Papel Prensa de Fabrica
ción Nacional durante el ejercicio de 1968. 

Vista la solicitud de Convenio presentada por la Agrupación 
de Contribuyentes que se dká. 

Eata Dirección General de Impuestos Indirectos. en uso de 
16 facultad discrecional que le confiere el articulo 11 de la Or
den ministerial de 3 de mayo de 1966, ha acordado lo siguiente: 

Primero.-8e admite a trámite la solicitud para exacción en 
r~.n de Convenio del I~puesto que 8e eJq}resa, formulada 
por la Agrupación que se memiona: 

Impuesto: Compensación de Precios del Papel Prensa de Fa' 
bricaci6n Nacional, 

A¡rupe.ción: Nacional de C~ntribuyentes de la Ind¡¡strla Pa
pelera.. 

Domicilio: Los Madrazo, 11. 4.°. Madrid. 
Actividades: Fabricación de papel, cartón y cartulina. 

Amblto tlerrttorial del Convenio: Nacional. 
Periodo de Vigencia: Año 1W8. 

Segundo.-La propuesta de Convenio será elaborada previos 
los estudios necesarios, por una Comisión MIJd;a constituída 
en la siguiente forma: Presidente: Ilustrísimo señor don Jesús 
Mosquera Caballero, Subdireclor general. Vocales representan
tes de la Administración: Ponente, don Policarpo Zurita Diez 
Titulares: Don Enrique Ortiz Wiot, don Joaquín del Pozo Pa· 
rada, don José Maria de la 'Villa Gil, Inspectores técnicos fi.> 
cales del Estado. y don Fa,blán Roselló Blanquer, Ingeniero In· 
dustrial. Suplentes: don RicaIdo Goytre Boza, don José Gayá 
Blázquez, don Manuel Garcia Margallo. don Fernando Santa
olalla de las Heras. Inspector~s técnicos fiscales del Estado. y 
don IgnaCio de la Puente Ro:Irlguez, Ingeniero Industrial. Vo
cales representa.ntes de los contribuyentes: Titulares: Don 
Agustln Mi-randa Junco, don Diego Salas Pombo. don Emilic 
Bonell1 y García Morente, doo Juan Yeste Robles y don José 
Maria Marti Pujol. suplentes: Don Eugenio Isasi Castresana. 
don Juan Segura Ros. don Em!lio Martín Tuya, don Javier Bar
necia Alsina y don Jaime J. Ballet Herrero. 

Tercero.-La Comisión Mirta. se reunirá a convocatoria de 
SU Presidente y formulará la propuesta de Convenio con 103 
extremos señalados en el articulo 14-2) de la Orden de 3 de 
ma.yo de 1966. 

Cuat'to.-Los contribuyente~ integrados en la Agrupación so
l1citante, que no deseen formar parte del Convenio. harán cons 
ta.r IIU renuncia en escrito di~igido al ilustrfsimo~ñor Subdi
rector ~a.l de Inspección ~ InvestiKación en esta Dirección 
~ 1 ~ 4.mru le los diez 4iN bAiles BilUiellteb 

al de inserc1Ól1. de este acuerdo en el «Boletín Oficial del Es
tado». 

Quinto.-Los contribuyentes que en las condiciones adecuadas 
para ser incluidos en Convenio ejerzan la actividad corres.
pondiente a la Agrupación expresada y no figuren en el censo 
presentado por ella pOdrán solicitar su inclusión en el mismo 
en la forma y plazo indicados en el apartado precedente. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 15 de septiembre de 19S7.~El Director general, por 

delegación. Jesús Mosquera. 

Sr. Subdirector general de Inspección e Investigación. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se hace público haber . sido autorizadas las 
tómbolas de caridad que se citan. 

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda. fecha 23 de sep
tiembre de 1967, se autorizan las siguíentes tómbolas de cari
dad. exentas del pago de impuestos. en las localidades y fechas 
que se indican: 

Basauri (Guipúzcoa) , durante el mes de · octubre de 1967 . 
Onda (Castellón), del 1 al 15 de octubre y del 1 al 15 de 

diciembre de 1967. 
Oñate (Guipúzcoa) , del 24 de septiembre al 22 de octubre 

de 1967. 

Estas tómbolas han de sujetarse en su procedimiento a 
cuanto dispone la legislación vigente, habiendo obtenido pre
viamente la autoriza.ci6n de los excelentísimos sefiores Prelados 
respectivos. . 

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que 
corresponda. 

Madrid. 27 de septiembre de 1967.-El Jefe del Servicio. 
Francisco ~ríguez Ciruged.a.-4.443-E. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana por la que se señalan lugar, día 
y hora para el levantamiento de las actas preuias 
a la ocupación de los terrenos necesarios en el tér
mino municipal de Santa AmaZia (Badajoz), para 
las obras de red princi;pal de acequias, desagt1.es 
y caminos del sector XXVII, de Orellana, desagt1.e 
D-XXVII-9. 

Incluída dicha obra en el «Plan Badajoz», declarado de ur
genCia por Decreto de 13 de mayo de 1953; en cumplimiento 
de lo dispuesto en el a.rtículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los pro
pietariOS y titulares de derechos afectados por la mencionada 
obra. que figuran en la sigUiente relación. para que acudan 
al Ayuntamiento de Santa Amalia el prÓximo dia 17 de oc
tubre, a las diez horas. a. fin de que acreditando sus derechos 
en debida forma y previo traslado a las tincas para tomar 
sobre el terreno los datos necesarios se levanten 1aos corres
pondientes actas preVias a la ocupación. 

Madrid. 26 de setiembre de 1967.-El Ingeniero Director,-
4.442-E. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Finca. número P.ropieta:rios 

Paraje «Vereda Palomeras» 

176 D. Francisco Díaz Nieto. 
183 D. Andrés Herrera Nieto. 
270 Herederos de don Francisco Santos Fernández. 
271 D.a · Antonia. Herrera Cerrato. 
272 D.& Plácida Jiménez Chávez. 
273 ' D. José Jiménez Chávez. 
274 D." Petronila Torres Donoso. 
275 D. Justo García Muñoz. -
276 D. Antonio González Mayoral. 
277 D. Tomás Gómez Cidoncha. 
278 D." Josefa García Cerrato. 
279 D. Emilio Gómez Juárez. 
280 D. Agap1to Moreno López. 
281 D. J\lan José Mlilra Qa.r~. 


